
Municipalidad Distrital cle Catacaos - Piura
"cATACAos, cAprrAt ARTESAN,T\I or tl n¡clóN GRAU"

"Año del Fortalec¡mrento de la Soberanía Nacional"

nesoluclóu cERENCtAL MUNtctpAL Noo48-2022-MDc

VISTO:

El informe N"3850-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 29 de dic¡embre del 202'l emitido por la Sub Gerencia de Logística, Almaén
y Control Patrimonial, el informe N"681-2021-MDC-GA de fecha 30 de diciembre del2021 emit¡do por la Gerencia de Adm¡nistración, el
informe N'001-2021IMDC.GAJ de fecha 11 de enero del 2022 emitido por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, el memorándum N'0034-
2022-MDC-GA de fecha '19 de enero del 2022 emilids pe¡ la Gerencia de Administración, el informe N'034-2022-GPyP/MDC de fecha
25 de enero del 2022 emitido por la Gerenc¡a de Planeamlento y Presupuesto, el informe N"1 14-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha
26 de enero del 2022 emitido por la Sub Gerencia de Logística, Almacén y Control Patrimonial, el requerimiento N"026-2022-MDC-
GSPM de fecha 04 de febrero del 2022 emitido por la Gerencia de Serv¡cios Públicos Municipales, el informe N'332-2022-MDC-
SGLAyCP/DPLR de fecha 17 de febrero del 2022 emitido por la Sub Gerencia de Logística, Almacén y Control Patrimon¡al, el informe
N"00112-2022-MDC-GAJ de fecha 23 de febrero del2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 26" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La adm¡nistración mun¡cipal adopta
una estructura gerenc¡al sustentándose en princip¡os de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, part¡c¡pación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La admin¡stración municipal está bajo la dirección y
responsab¡l¡dad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde;
quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N'0267-2021-MDC de fecha 10 de noviembre del 2021 , se resuelve en el articulo 1:
APROBAR el expediente Técnico de la actividad denominada: "MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA OFICINA oE Ex
PINACOTECA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA", cuyo valor
referencial es de 5/68,562.92 (Sesenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta y Dos con 921100 soles).

Que, el informe N"3850-2021-MDC-SGLHyCP/DPLR de fecha 29 de diciembre del 2021 em¡t¡do por la Sub Gerencia de Logist¡ca,
Almacén y Control Patrimonial,. solicita la aprobación del expediente de contratación del procedimiento de selección:
,.MANTENIM¡ENTO Y AMPLIACION DE OFICINA DE EX PINACOTECA DE LA IT,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS,
PROVINCIA Y OEPARTAMENTO DE PIURA", por el monto de 5/68,555.01 (Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con
01/100 soles), en apl¡cación al Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del estado del Decreto Supremo N'344-2018-EF, modif¡cado
por el Decreto Supremo N"377-2019-EF.

Que, el ¡nforme N'681-2021-MDC-GA de fecha 30 de diciembre del 2021 em¡t¡do por la Gerenc¡a de.Administración, solicita la
aprobación med¡ante acto resolutivo de la activ¡dad denominada: "MANTENIMIENTO Y AMPLIACIOil DE OFICINA DE EX

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA"

el ¡nforme N'001-2022/MDC.GAJ de fecha 11 de enero del 2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: Que se
debera emitir la resolución correspondiente a fin de APROBAR el expediente de contratación de la act¡vidad: "IUANTENIMIENTO Y
AMPLIACIÓN DE OFICINA DE EX PINACOTECA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO DE PIURA", por el monto de 5/68,555.01 (Sesenta y Ocho Mil Quinientos C¡ncuenta y Cinco con 01/100 soles).

Que, el expediente de contratación cumple con las exigencias previstas en el art.42 del exped¡ente del Reglamento del TUO de la Ley
de Contratac¡ones; así tenemos que se encuentra con la aprobación del expediente técnico y la certificación presupuestal respectiva.
Por otro lado se aprecia que el presente expediente de contratación cuenta con el respectivo estudio de mercado, en el cual se
establece mediante el cuadro comparativo de la Sub Gerencia de Logíst¡ca, Almacén y Control Patrimon¡al da a conocer las
posibilidades que ofrece el mercado y establece un valor estimado del procedimiento de selección.

Que, el memorándum N'0034-2022-MDC-GA de fecha 19 de enero del 2022 emilido por la Gerencia de Administración, solicita
certificación presupuestal para la aprobac¡ón del expediente técnico de la act¡vidad: "MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE OFICINA
DE EX PINACOTECA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA'', Y
posteriormente rem¡tirlo a la Sub Gerencia de Logística, Almacén y Control Patrimon¡al para la inclus¡ón en el PAC 2022.

Que, el informe N"034-2022-GPyP/MDC cje fecha 25 de enero del 2022 emit¡do por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y
estando por la Sub Gerencia de Presupuesto med¡ante informe N"32-2022-MDC-SGP, ¡ndica que con informe N'1'11-2021-MDC-SGP,
se alcanzó en el año 2021 la cetlificación presupuestal N"000737, para la ejecución de la activ¡dad, por lo tanto remite la actual¡zación
de la certificación presupuestal:

SEC. FUNC 0093 - Mantenimiento de Locales Comunales v Municioales
NOTA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO TR MONTORUBRO
'18 CANON Y SOBRE CANOIü K 68.562.92

Que, el requerimiento N"026-2022-MDC-GSPM de fecha 04 de febrero del 2022 emitido por la Gerencia de Servic¡os Públicos
Municipales, alcanza el requerimiento para la actividad denom¡nada: "MANTENIMIENTO Y AMPLIACION DE OFICINA DE EX
PINACOTECA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA".

Que, el informe N'332-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 17 de febrero del2022 em¡tido por la Sub Gerencia de Logística, Almaén
y Control P.atrimonial, solicita la aprobación del expediente de contratación del procedimiento de selección: "ÍUIANTENIMIENTO Y
AMPLIACION DE OFICINA DE EX PINACOTECA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, PROVIilCIA Y
DEPARTAMENTO DE PIURA", por el monto de 5/68,555.01 (Sesenta y Ocho M¡l Quinientos Cincuenta y Cinco con 01/100 soles), en
aplicación al Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado del Decreto Supremo N"344-20'18-EF, modificado por el Decreto
Supremo N"377-201 9-EF.
Así mismo, la Sub Gerencia de Logística, Almacén y Control Patrimon¡al, ¡nd¡ca que el expediente de contratac¡ón contiene los
requerimientos técnicos mínimos, certificación de crédito presupuestario, el valor referencial, de acuerdo a los siguientes indicativos:
Fuente de F¡nanc¡amiento: CANON Y SOBRECANON, Tipo de Proceso de Selección: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
ADJUDTCACTÓN S|MPL.|FICADA, Tipo de Objeto: SERVICIO, Plazo de ejecución contractual: 15 DíAS CALENDARIOS, Monto:
s/68,555.0't .
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"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAL nr m nre ¡óN GRAU"

Que, el proveído de Gerencia de Administración inserto en el ¡nforme N"332-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR, solicita emitir opinión legal
para la aprobación dei expediente de cor¡trataciórr del procedimienro de selección "MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓX Og OHCINA
DE EX PINACOTECA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA".

Que, el informe N"00112-2022|MDC.GA.I de fecha 23 de febrero del 2022 emitido por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, opina: Que
Aprobar el expediente de contratación del procedimiento de selección "MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE OFICINA DE EX
PINACOTECA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, PROVINCIA Y OEPARTATT ENTO DE PIURA", por el monto de
S/68,555.01 (Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 01i100 soles).

Que, con Resolución Gerenc¡al Municipal N"0037-2022-MDC, se aprueba el Plan Anual de Contralaciones del 2022 de la Municipalidad
Distrital de Catacaos, el cual incluye el proced¡miento de selección.

Que, mediante Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado; D.S. N" 344-2018-EF se ha previsto conforme Artículo 4í .

Requ¡s¡tos para convocar 41.1. Para convocar un procedim¡ento de selecc¡ón, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de
Contratac¡ones, contar con el exped¡ente de contratación aorobado, haber designado al comité de selección cuando corresponda, y
contar con los documentos del proced¡miento de selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que
establece el Reglamento.

Que, además se ha detallado el contenido de cada uno de los documentos que debe llevar consigo el expediente de Contralac¡ón; así
tenemos que: 42.3. El órgano encargado de las contratac¡ones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario
competente para su aprobac¡ón, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizac¡ón interna. Para su
aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando s¡ este se encuentra def¡n¡do en una ficha de
homologación, en el listado de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Eleclrón¡co de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste,
de ser el caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de contrataciones que
forman parte de un proyecto de ¡nvers¡ón pública: d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con
equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede
efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el caso; 0 El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la
materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La indagac¡ón de

o realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor referencial o valor estimado, según conesponda, j) La opción de
la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda; k) La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión

de acuerdo a la normativa vigente; l) La determ¡nación del procedimiento de selección, el s¡stema de contratación y
corresponda, la modalidad de contratación con el sustento correspondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y

Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratac¡ón

Que además debe tener en cuenta que el tipo de proceso de selección será el de ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA; s¡endo que dicho
parámetro es cumpl¡do en razón a que el monto del proceso se encuentra dentro de los Topes de los Procesos de Selección prev¡stos

en el ¡nc¡so a) del Artículo 17" de la Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2022; Ley N'31365; Artículo 17. Montos para la
determinación de los procedim¡entos de selección: Los Proced¡mientos de selecc¡ón por licitación pública, concurso público,

adjudicación simplificada y selección de consultores individuales se aplican de acuerdo a los siguientes márgenes: (...)c) Contratación
de servicios: concurso público, si el valor estimado o referencia, según conesponda, es igual o superior a S/ 400,000.00
(CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES). - Adjudicación simplificada, si el valor est¡mado o referencial, según conesponda, es

inferior a 5/400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), siendo que para el caso en concreto es el monto de 5/68,555.01

(Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 01/100 soles).

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley N'27444- Ley del Proced¡miento Administrat¡vo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldía

N'379-2021-MDC-A de fecha 30 de diciembre de\2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO lo: APROBAR el expediente de contratación del procedimiento cie selección: "MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE
gFlClNA DE EX PINACOTECA DE LA I,IUNICIPALIDAD oISTRITAL DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAilIENTO DE

PIURA", por el monto de 5/68,555.01 (Sesenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 01/100 soles).

ARTíCULO 20: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Mun¡cipal¡dad Distrital de

Catacaos, a¡mpla bajo responsabil¡dad funcional y admin¡strativa con publ¡car la presente resolución en el Portal lnst¡tucional.

ARTÍCULO 3.: NOnFíQUESE, la presente resolución a las dependencias Admin¡strativas, a fin de dar cumplim¡ento a lo resuelto.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, Y ARCHíVESE

§

MBA. Alberto F GuayluPo
GERENTE
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